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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 

 

Proceso:               Ejecutivo menor cuantía 
Actuación:        Ordena corrección  
Radicado:        086344089001-2022-00380-00. 
Demandante:       Banco de Bogotá  
Demandado:        Ronald Fontalvo Martínez 

 
Informando que el Juzgado incurrió en error en auto del 12 de octubre de 2022. 

Sírvase Proveer. Sabanagrande, noviembre 03 de 2022. 

 

 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el informe secretarial se evidencia que el Despacho incurrió en un error 

involuntario en el número de radicación de la demanda en auto mandamiento de 

pago de fecha 12 de octubre de 2022, teniendo en cuenta el artículo 286 del CGP.  

el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. Corregir el auto de fecha 12 de octubre de 2022, en cuanto al número de 

radicación de la demanda, el cual es: 

 

08634408900120220038000 
 

2º. El resto del auto quedará incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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